
MUNICIPIO DE SONSÓN 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO NÚMERO 056 

De Agosto 27 de 2012 

Por medio del cual se conforma y organiza el Consejo Municipal de Gestión del 

Riesgo de Desastres del Municipio de Sonsón 

El Alcalde Municipal de Sansón. Antioqu1a. en uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

1 - Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 5. crea el Sistema Nacional de Gest1on del 
Riesgo de desastres. como el conjunto de entidades públicas. privadas y comul"'l1tarias 
de polit1cas. normas. procesos. recursos, planes. estrategias. Instrurnentos 
mecanismos. asi como la información atinente a la temática. que se aplica :le manera 
organizada para garantizar la gestión del riesgo en el pais 

2 - Que la Ley 1523 de 2012 en su artículo 6, establece los ob¡et1vos del Sistema 
Nacional de Gestión d81 Riesgo de Desastres 

3 - Que la Ley 1523 de 2012 en su artículo 9. establece como instancia de d1rec,:1on del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres a nivel municipal. al Alc,ilde 
municipal en su respectiva ¡unsd1cción 

4 Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 12. establece que el Alcalde mun•c1pal es el 
conductor del sistema nacional en su nivel territorial y está 1nvest1do c.on las 
competencias necesarias para conservar la tranquilidad y la salubridad en el anib1to de 
su Jurisdicción 

5 - Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 14 establece que el Alcalde. como ,,ere cte la 
Administración Local. representa al Sistema Nacional de Gest1on del r�1e,.;go de 
Desastres en el Mun1c1pio El Alcalde como conductor del desarrollo loca, es el 
responsable directo de la implementación de los procesos de gestión del nesgo en el 
Municipio 

6 - Que la Ley 1523 de 2012 en su articulo 15 establece como InstancIa de onentac1on y 
coordinación del Sisti:>ma Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en el Mun1c1p10. 
al Conse¡o Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres 

7 - Que la Ley 1523 de 2012 en su artículo 27 crea los ConseJOS Muri1c1pc1les de 
Gest1on del Riesgo de Desastres - CMGRO. como InstancIa de coord1nac16n. asE:soria 
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planeac1on y segu1m1ento destinados a garantizar la efectividad y articulación del los 
procesos de conocimiento del riesgo. reducción del riesgo y manejo de desastres en la 
entidad territorial correspondiente 

8 - Oue la Ley 1523 de 2012 en su artículo 28 establece que el Consejo Municipal de 
Gest1on del Riesgo de Desastres d1rig1do por el Alcalde, incorporará a los func101,arios 
de: la alcaldía. a las entidades descentralizadas del orden municipal y a representantes 
del sector privado y comunitario. con presencia en el munic1p10. 

En virtud de lo anterior. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO· Confórmese el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres - CMGRD en el municipio de Sonsón. el cual estará integrado por· 

1 El A.lcalde municipal. quien lo preside. 

2 l C1$ sec1et,hios de despacho 
Secretario de Gobierno 
Secretano de Planeac1ón. 
Secretario de Obras Publicas. 
Secretana de Salud 
Secretaria de Asistencia Rural y Medio Ambiente SAR'r MA. 
Secretario de Educación. 
Profesional encargado de la ejecución de políticas Públicas. 

3 El Coordinadcr del Conseio Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres - CMGRD 
des1ynéldo po, el alcalde 
4 é: (J1rector de Vivienda. 
5 El representante de CORNARE de la Zona Paramo. en virtud del art,,.;u!o 31 
paragra'o 3 de la Ley 1523 de 2012. 
6 E: gerente de las Empresas Publicas de Sonsón o su udegado y el Gerente de 
Con!1yjra o s11 delf�galio 
i' r Gere11tt- ele ,,1 E S � Hospital S3n Juan de O,os o su delegadc 
e t- 1 rres,dente ce l;,.i ¡unta de defensa civil colombiana ubicada en la cabecera 
l�llJr:IC:pal 
:,. r.: pres1de11te de la U:11dad mun1c1pal de la Cruz Roia Colombiana y/o Comité 
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Humanitario de la Cruz Ro¡a. 
1 O El comandante del cuerpo de bomberos del mun1c1pio. 
11 El Presidente de ASOCOMUNAL 
12 El Comandante de Policía o su delegado de la ¡unsd1cc1ón municipal 

Paragr;:¡fo Se convocaran como integrantes permanentes del ConseJo Mun1c1pdl para la 
gest1on del Riesgo de desastres - CMGRD· 

Personero Municipal 
Representantes de entidades nacionales con presencia en el municipio 
• Red juntos 
• Familias en Acción. 
• ICBF 
• SENA 
• Comandante de la unidad militar 
Representantes de las Iglesias 
Representantes de las Universidades con asiento en el Mun1c1p10 

ARTICULO SEGUNDO. Se designa como coordinador del Conse¡o Mun1c1µal para la 
Gest1on del Riesgo ':"4:: Desastres - CMGRO del munic1p10 de Sonsón al secretario de 

Planeac1on Municipal. quien e¡ercerá la Secretaría del CMGRD y en cumplirn1 �nto del 
articulo 29 de la ley 1523 de 2012 es responsable de v,gllar. promover � garantizar el 
flujo efectivo de los procesos de la gestion del nesgo 

ARTICULO TERCERO. Son funciones del Conse10 Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres - CMGRD 

1 Garantizar la implementación de la gestión del nesgo como componente 
1nd1spensable del dP5arrolfo sostenible en el municipio. 
2 Desarrollar. mantener y garantizar el proceso social de la gestión del nesgo a rraves 
de los procesos de conocimiento del riesgo, reducción del nesgo y mane¡o de desastres 
en el territorio municipal 
3 Desarrollar y garantizar la implementación de los componentes del S1slerna ,\Jac,onal 
de Gestión del Riesgo de Desastres en el ámbito mun,c,pal 
4 Formular. aprobar y hacer segu,m1ento y evaluación a la e¡ecuc,on del Plan Municipal 
de Gest,on del Riesgo de Desastre- PMGRD 
5 Formular. aprobar y hacer segu,m,ento y evaluac1on a la e¡ecuc1ón de la Estrateg,a 

Municipal de Resp11�s!a � Emergencias -EMRE. 
6 Em1t1r concepto previo para la declaratoria de s1tuac1on de calamidad publ:ca en el 
Mun1c,p10 de acuerdo a lo establecido en el artículo 57 y 59 de la Ley 1523 de 2012 
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7 Formular. aprobar. coordinar la ejecución de los planes de acción específicos para la 
r•=cuperac1ón de situaciones de calamidad pública. en virtud del articulo 61 de la Ley 
1523 de 2012 

Parágrafo 1 º. El Conse¡o Mun1c1pal de Gestión del Riesgo de Desastres oodrá 
estaolecer comités comIsIones y/o grupos de traba¡o temporales o permanentes para el 
desarrollo de los procesos de conocimiento del riesgo. reducción del riesgo y manP.JO de 
desastres. quienes se reuniran de acuerdo con la periodicidad necesaria para el 
cumol1m1ento de las tareas encomendadas 

Parágrafo 2º. El Conse¡o Municipal de gestión del riesgo se reunirá regularmente como 
rnin1rno cada dos meses y de manera extraordinaria por motivos de la declaratoria de 
calamidad pública. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su exped,c1on y 
d•�roga los actos administrativos que le sean contrarios. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Dauu en el Munic1p10 de Sonsón. Ant1oqu1a a los Veint1s1ete (27) dias del mes de ,\gosto 
j� 20-: 2 

W,lrne, Sánchez Alvarez 

••·•<· ()f,cma ,'\sesora de Planeac,ón 
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